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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., junio nueve (9) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Se niega la solicitud de oficiar al pagador a fin de que ponga a disposición del Juzgado los 

dineros descontados al demandado correspondientes a la cuota del mes de mayo, por cuanto 

la medida fue levantada el 23 de mayo y en la misma data le fue comunicada la decisión, por 

tanto, no hay lugar a que el empleador realice descuentos, pues es el demandado quien debe 

cumplir con lo pactado en la conciliación. 

NO T I F Í Q U E S E  
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